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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado" número 267, de 8 de noviembre de 
1978, el Red Decreto-ley 31/'1978, de 31 de 
octubre, sobre política de viviendas de pro- 
tección oficial, se ordena su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 8 de noviembre 
de 3 978.431 Presidente, Antonio Hernán- 
dez Gil. 

La legislación reguladora de la actua- 
ción del Estado en materia de vivienda se 
ha producido a través de una pluralidad 
de normas sucesivas creadoras de diieren- 
tes sistemas de fomento y protección. El 
último intento legislativo de alcance gene- 
ral fue el de la Ley de Vivienda Social de 
mil novecientos setenta y seis. 

La  multiplicidad de regímenes aplica- 
bles, la minuciosa regulación sobre los dis- 
tintos tipos de viviendas y la ausencia de 
un sistema financiero que respaldase ese 
intento legislativo han determinado, entre 
otras circunstancias, un deterioro progre- 
sivo de la oferta de viviendas de protec- 
ción oficial, a pesar de todos los intentos 
realizados para simplificar el sistema y 
promover la financiación por parte de las 
instituciones de ahorro. 

La situación descrita determina le nece- 
sidad de dictar con urgencia las disposi- 
ciones de carácter coyuntural contenidas 
en el presente Real Decreto-ley, que per- 
mitan la reactivación del sector, determi- 
nando también una reducción de las cotas 
de desempleo alcanzadas en la construc- 
ción. Todo ello sin olvidar que la plurali- 
dad perseguida es la de desarrollar una 
política de vivienda que se fundamenta en 
criterios de simplificación administrativa, 
de máxima liberalización del mercado, y 
ayuda estatal a las familias con unos ba- 
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jos niveles de rentas, criterios que permi- 
tirán alcanzar la finalidad social que se 
pretende, no siempre conseguida en razón, 
precisamente, del olvido de tales princi- 
pios. 

En tal sentido, el Real Decreto-ley esta- 
blece una sola categoría y un hito régi- 
men legal para todas las viviendas de pro- 
tección oficial; establece un procedimien- 
to simplificado; articula un decidido estí- 
mulo a la dedicación de fondos de finan- 
ciación en condiciones privilegiadas para 
promotores y adquirentes, como t,rrznsición 
hacia una nueva concepción del sistema fi- 
nanciero de la vivienda basado en la crea- 
ción de un amplio mercado secundario de 
hipotecas; establece 'una ayuda económica 
personal para el acceso a la vivienda de 
las familias con más bajos niveles de renta, 
y, en fin, regula el régimen de infracciones 
y de su sanción. 

La  disposición enlaza y se integra en un 
amplio campo de disposiciones y medidas 
dirigidas a corregir los factores estructu 
rales que han conducido a la situación des- 
crita. La reforma de la política de suelo, 
de fomento de la construcción de vivien. 
das para arrendamientos, la reorganiza- 
ción del Instituto Nacional de la Vivienda 
son medidas que, junto al presente Real 
Decreto-ley, determinan la iniciación de 
una acción estatal sobre la vivienda ajus- 
tada a la realidad social y que tiene en 
cuenta la misma. 

Sin embargo, la urgencia en dar solu- 
ción a la situación existente, mediante el 
oportuno cauce legal, no puede eludir la 
debida consideración de los múltiples as- 
pectos que presenta una política integral 
de la vivienda, y por ello en las disposicio- 
nes finales de esta norma el Gobierno ad- 
quiere el compromiso de elaborar y some- 
ter a las Cortes un proyecto de Ley sobre 
Protección Pública de la Vivienda. 

Las disposiciones transitorias pretenden 
evitar cualquier solución de continuidad 
con los sistemas vigentes, evitando posi- 
bles vacíos legislativos. 

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de septiembre de mil novecientos se- 
tenta y ocho, en uso de la autorización que 

concede el artículo trece de la Ley Consti- 
tutiva de las Cortes Españolas, texto refun- 
dido, aprobado por el Decreto de veinte de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, y 
oída la Comisión a que se refiere el núme- 
ro uno de la disposición transitoria segun- 
da de la Ley unolmil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de enero, para la Refor- 
ma Política, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Las disposiciones del 
presente Real Decreto-ley serán aplicables 
a la construcción, financiación, uso, con- 
servación y aprovechamiento de las vivien- 
das que en la misma se regulan. 

Existirá una única categoría de vivien- 
das de protección oficial, que serCLn aque- 
llas que, dedicadas a domicilio habitual y 
permanente, tengan una superficie útil 
máxima de noventa metros cuadrados y 
cumplan las condiciones, especialmente 
respecto a precios y calidad, que se seña- 
len en las normas de desarrollo del presen- 
te Real Decreto-ley y sean calificadas co- 
mo tales. 

El régimen legal relativo al uso, conser- 
vación y aprovechamiento de estas vivien- 
das durará treinta años,.a partir de su ca- 
lificación. 

Artículo segundo.-P,odrán ser promoto- 
res de viviendas de protección oficial las 
personas físicas o jurídicas, públicas o pri- 
vadas, con o sin ánimo de lucro. 

Artículo tercero.-Podrán ser propieta- 
rios de las viviendas de protección oficial 
las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas. Unicamente podrán ser usuarios 
de las viviendas de protección oficial las 
personas físicas. 

Artículo cuarto.-Tendrán la considera- 
ción de Entidades financieras para la pro- 
moción y adquisición de viviendas de pro- 
tección oficial: los Bancos inscritos en el 
Registro.de Bancos y Banqueros, las Cajas 
de Ahorros Confederadas y la Caja Postal 
de Ahorros, Cooperativas de Crédito, el 
Banco Hipotecario de España y el Banco de 
Crédito a la Construcción. 

Estas Entidades financieras u otras En- 
tidades públicas a las que se atribuya es- 
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ta competencia podrán conceder présta- 
mos cualificados para la promoción y ad- 
quisición de viviendas de protección ofi- 
cial. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Economía, regulará el régimen jurídico fi- 
nanciero relativo a las condiciones de los 
préstamos, así como de las operaciones de 
captación de recursos aplicables a los mis- 
mos por cualquiera de los medios admiti- 
dos en derecho. 

A tal efecto, y sin perjuicio de otros me- 
dios que pudieran establecerse, se autori- 
za al Banco Hipotecario de España y al 
Banco de Crédito a la Construcción para 
emitir cédulas hipotecarias y bonos hipo- 
tecarios, con los límites que para cada emi- 
sión sean fijados por el Gobierno. 

No serán de aplicación a dichas cédulas 
y bonos hipotecarios lo dispuesto en el nú- 
mero diez del artículo veintiuno del Códi- 
go de Comercio, ni en el capítulo VI1 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie- 
dades Anónimas de diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

El capital y los intereses de las cédulas 
y bonos a que se refieren los apartados an- 
teriores estarán especialmente garantiza- 
dos, sin necesidad de inscripción, por todas 
las hipotecas que en cualquier tiempo se 
hayan constituido o se constituyan a fa- 
vor del Banco emisor y sobre los bienes del 
mismo. 

Las qédulas y bonos hipotecarios a que 
se refieren los apartados anteriores lleva- 
rán aparejada ejecución para el cobro de 
capital y de los intereses después de su 
vencimiento. Los portadores de los títulos 
no podrán, sin embargo, ejercitar otras ac- 
ciones que aquellas de que puedan hacer 
uso directamente contra los Bancos emi- 
sores. 

Artículo quinto.-Se establece una ayu- 
da económica personal para, posibilitar el 
acceso a las viviendas de protección oficial 
en favor de los adquirentes y usuarios que 
cumplan los requisitos personales y de ti. 
PO de vivienda que se establezcan en las 
disposiciones de desarrollo del presente 
Real Decreto-ley, las cuales regularán 
igualmente la cuantía y condiciones de di. 
chw ayudas. 

I 

La ayuda económica personal podrá 
idoptar las modalidades de préstamo, con 
sin interés, para la adquisición y de sub- 

rención para arrendamiento, y se fijarán 
!n función del nivel de renta y de la com- 
iosición familiar, atendiendo preferente- 
nente a las familias más necesitadas. 

Las ayudas económicas personales para 
?1 acceso a las viviendas de protección ofi- 
5a1, que serán compatibles con los prés- 
;amos a que se refiere el artículo cuarto, 
serán concedidas por el Estado con cargo 
% sus créditos presupuestarios, dentro de 
10s límites que anualmente se establezcan, 
y por el Banco Hipotecario de España y el 
Banco de Crédito a la Construcción con 
zrreglo a sus disponibilidades anuales, u 
otras Entidades públicas a las que se atri- 
buya esta competencia. 

Artículo sexto.-Los promotores y adqui- 
rentes de viviendas de protección oficial 
gozarán de cuantas exenciones y bonifica- 
ciones tributarias se establezcan en los ar- 
tículos once, doce, trece, catorce y quince 
del texto refundido de la Legislación de 
Viviendas de Protección Oficial, aprobado 
por Real Decreto dos mil novecientos se- 
senta/hil novecientos setenta y seis, de do- 
ce de noviembre. 

Artículo séptimo.-El régimen de disfru- 
te de las viviendas de protección oficial po- 
dr& ser 

a) Arrendamiento. 
b) Propiedad. 
El acceso a la propiedad de una vivien. 

da de protección oficial podrh realizarse 
por compraventa o mediante la promoción 
de viviendas que los particulares constru- 
yan, individualmente por sí o colectiva- 
mente a través de cooperativas para asen- 
tar en ellas su residencia familiar. 

Artículo octavo.-Las infracciones a las 
normas que regulan el régimen legal de vi- 
viendas de protección oficial serán sancio- 
nadas administrativamente. 
Las infracciones se clasiiicarán en leves, 

graves o muy graves, y su determinación 
se hará reglamentariamente. 

Las sanciones aplicables en cada una de 
ellas serán adecuadas a la naturaleza y 
trascendencia de las infracciones cometi- 
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das y sin perjuicio de las demíts que sean 
de aplicación. 

a) Multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesetas para las leves. 

b) Multa de cincuenta mil hasta dos- 
cientas cincuenta mil pesetas para las gra- 
ves. 

c) Multa de doscientas cincuenta mil 
hasta un millón de pesetas para las muy 
graves. 

Si en un solo expediente se estimaren 
faltas de distinta naturaleza, cada una de 
ellas podrá ser objeto de la correspondien. 
te sanción. Del mismo modo, cuando la fal- 
ta o faltas afecten a varias viviendas, po- 
drán imponerse tantas sanciones como fal- 
tas se hayan cometido en cada vivienda. 

Cuando la infracción cometida consista 
en la percepción de precio superior al le- 
galmente autorizado, podrá reducirse la 
sanción a imponer, sin que en ningún ca- 
so sea inferior al quíntuplo de la diferen- 
cia entre el precio percibido y el precio le- 
gal, cuando se trate de arrendamiento, o al 
duplo de dicha diferencia en los casos de 
compraventa. 

En todo caso, la graduación de la cuan- 
tía a imponer tendrá especialmente en 
cuenta el daño producido y el enriqueci- 
miento injusto obtenido. 

La  ejecución de las resoluciones recaí- 
das en los expedientes sancionadores po- 
drá realizarse mediante la aplicación de 
las medidas de ejecución forzosa estable- 
cidas en el artículo ciento cuatro de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, autori- 
zándose en cualquier caso a la Adminis- 
tración Pública a imponer multas coerciti- 
vas encaminadas a conseguir el cumpli-, 
miento de las resoluciones recaídas en ex- 
pediente sancionador, así conio a la ejecu- 
ción subsidiaria de las mismas, de coiifor- 
midad con la naturaleza de la obligación 
impuesta. 

La cuantía de cada multa coercitiva a 
imponer podrá alcanzar hasta el cincuen- 
ta por ciento del importe de la multa im- 
puesta en el expediente sancionador de re- 
ferencia, salvo cuando se trate de resolu- 
ciones que impongan a los infractores la 
obligación de realizar obras, en cuyo caso 
la cuantía podrá alcStnzar hasta el veinte 

por ciento del importe estimado de las 
obras que el infractor esté obligado a eje- 
cutar. La competencia para su imposición 
corresponderá: a los Delegados provincia- 
les del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo cuando su cuantía no sea supe- 
rior a cien mil pesetas. al Director general 
de Arquitectura y Vivienda hasta el lími- 
te de quinientas mil pesetas, al Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo las que no 
excedan de cinco millones de pesetas, y a 
propuesta de éste, al Consejo de Ministros 
las de cuantía superior. 

DISPOSICICJNES FINALES 

Primera.-El Gobierno, en el plazo de 
seis meses a partir de la entrada en vigor 
del presente Real Decrebley, remitirá a 
las Cortes un proyecto de Ley sobre Pro- 
tección Pública a la Vivienda. 

Segunda.-El Gobierno, en el plazo de 
quince días a partir de la entrada en vi- 
gor del presente Real Decreto-ley, promul- 
gará el Real Decreto que desarrolla la pre- 
sente disposición. 

Tercera.-Las referencias a viviendas so- 
ciales que se contienen en el artículo quín- 
to del texto refundido de la Legislación de 
Viviendas de Protección Oficial, aprobado 
por Real Decreto dos mil novecientos se- 
sentarmil novecientos setenta y seis, de d e  
ce de noviembre, se entenderán referidas 
a las viviendas de protección oficial objeto 
del presente Real Decreto-ley. 

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones se opongan a lo previsto en el 
presente Real Decreto-ley. 

Quinta.-Del presente Real Decreto-ley 
se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Sexta.-Quedan a salvo los derechos ad- 
quiridos al amparo de la legislación ante- 
rior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Durante el plazo de seis me- 
ses a partir de la entrada en vigor de la 
presente disposición podrán iniciarse ex- 
pedientes de viviendas de protección ofi- 
cial acogiéndose a la legislación anterior. 



CORTES 

~ ma, que fue publicado en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES número 158, de fecha ' 9 de octubre de 1978. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
f978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-E1 Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrasca1 Felgueroso. 
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Segunda.-Las viviendas de protección 
oficial construidas o en construcción con 
calificación obtenida al amparo de regí- 
menes anteriores que hayan sido objeto de 
contrato de compraventa o promesa de 
venta seguirán rigiéndose por las disposi- 
ciones de su legislación respectiva. 

Excepcionalmente, cuando la vivienda 
objeto del contrato sea una vivienda aco- 
gida a la legislación de viviendas sociales, 
y el adquirente no haya tenido acceso a la 
financiación prevista en dicha legislación, 
podrá acogerse a lo establecido en el pre- 
sente Real Decreto-ley y disposiciones que 
lo desarrollen siempre que medie consen- 
timiento de las partes. 

Tercera.-Durante el plazo de nueve me- 
ses a partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Real Decreto-ley podrán acogerse Q 

lo dispuesto en la presente disposición las 
viviendas de protección oficial de expe- 
dientes calificados al amparo de los regí- 
menes anteriores y que no hubiesen sido 
objeto de cesión por cualquier título, así 
como los ya iniciados en la fecha de publi- 
cación del presente Real Decreto-ley o los 
que se inicien de acuerdo con la disposi- 
ción transitoria primera. 

Cuarta.-Los titulares de calificación 
subjetiva de vivienda social que no hayan 
suscrito compromiso alguno para acceder 
a una vivienda social podrán acceder a la 
ayuda económica personal establecida en 
el presente Real Decreto-ley. 

Quinta.-Las viviendas calificadas defi- 

nitivamente con arreglo a cualquiera de 
los regímenes anteriores a este Real Decre- 
to-ley se someterán al régimen de uso, con- 
servación, aprovechamiento y al sanciona- 
dor establecido en este Real Decreto-ley, 
sin otra excepción que el plazo de dura- 
ción de dichos regímenes que ser& establ2- 
cid0 en las respectivas calificaciones. 

Igualmente estas viviendas gozarán de 
los beneficios tributarios que les corres- 
pondan con arreglo a su calificación defi- 
nitiva. 

Sexta.-Las Sociedades actualmente ins- 
critas en el bgistro Especial de Entidades 
Inmobiliarias podrán continuar como tales, 
sin necesidad de modificar sus Estatutos, 
que quedarán únicamente sin efecto en 
aquello que se oponga a este Real Decre- 
to-ley. 

Séptima.-En cualquier caso, las vivien- 
das que en función de lo establecido en las 
disposiciones anteriores se acojan al pre- 
sente Real Decreto-ley deberhn cumplir 
con las condiciones de superficie estable- 
cidas en el artículo primero de esta dispo- 
sición y con las de precio y calidad que se 
determinen en desarrollo del presente Real 
Decreto-ley. 

Dado en Madrid a treinta y uno de oc- 
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 
8 de noviembre de 1978, ha aprobado en 
todos sus términos el dictamen de la Co- 
misión Mixta Congreso-Senado sobre el 
proyecto de ley por el que se modifican 

520 y 522 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
mind y se deroga el articuio 316 de la mis- 

los artfculos 23, 37, 53. 118. 303, 311, 333, 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 
8 de noviembre de 1978, ha aprobado en 
todos sus términos el dictamen de la Co- 
misión Mixta Congreso-Senado sobre el 
proyecto de Ley de la Policía, que fue pu- 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR- 
TES número 173, de fecha 2 de noviembre 
de 1978. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesihn del día 
8 de noviembre, h a  aprobado en todos sus 
términos el dictamen emitido por la Co- 
misión Mixta Congreso-Senado sobre el 
proyecto de ley de concesión al Presupues- 
to en vigor de la sección 23, “Ministerio de 
Comercio”, de un crédito extraordinario de 
1.537.669.544 pesetas para abono a la “Com- 
pañía Transmediterránea, S. A.”, d e  las di- 
ferencias en la explotación de los servi- 
cios de comunicaciones marítimas de so- 
beranía correspondientes al año 1976, que 
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES número 160, de fecha 11 de octu- 
bre de 1978. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del 
día 8 de noviembre de 1978, ha tomado en 
consideración la proposición de ley de la 
Agrupación Independiente sobre fundacio- 
nes privadas y entidades análogas enca- 
minadas a la satisfacción, sin fin de lucro, 
de necesidades de interés general y sobre 
las medidas que permitan las actividades 
asistenciales de los particulares, que fue 
publicado en el BOLETfN OFICIAL DE LAS COR- 

TES número 127, de fecha 17 de julio de 
1978, acordándose su envío a la Comisión 
de Justicia e Interior. 

El plazo para la presentación de en- 
miendas terminará el próximo día 21 de 
noviembre, martes. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Feigueroso. 

.- 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del 
día 8 de noviembre de 1978, ha aprobado 
la proposición n o  de ley, del Grupo Socia- 
lista del Senado, sobre “Continuación y 
concesión de los planes de regadío de Ara- 
gón”, que fue publicada en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES numero 151, de fecha 
22 de septiembre de 1978. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del 
día 8 de noviembre de 1978, ha acordado 
remitir la proposición dc Ley sobre Des- 
arrollo de la Pesca en Canarias a la Co- 
misión de Agricultura y Pesca, así como 
su tramitación por el procedimiento de ur- 
gencia. 

El plazo para la presentación de enmien- 
das terminará el próximo día 14 de no- 
viembre, martes. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-EI Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEI, SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión’ del 
día 8 de noviembre de 1978, ha acordado 
remitir la proposición de ley sobre “Nor- 
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mas reguladoras de los Colegios Profesio- 
nales" a la Comisión de Presidencia del Go- 
bierno y Ordenación Generai de la Admi- 
nistración Pública. 

El plazo para la presentación de enmien- 
das terminará el próximo día 14 de no- 
viembre, martes. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.431 Presidente del Senado, Antonio 
Fonthn Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor Carrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CowrEs del dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e In- 
terior en el proyecto de Ley de Partidos 
Politicos. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 

La Comisión de Justicia e Interior, visto 
el informe de la Ponencia designada para, 
el estudio del proyecto de Ley de Partidos 
Políticos, ha emitido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Los españoles podrán crear libremente 
partidos políticos en el ejercicio de su dere- 
cho fundamental de asociación. 

Articulo 2." 

1. Los partidos políticos adquirirán per- 
sonalidad jurídica el vigésimo primer día 
siguiente a aquel en que los dirigentes o 
promotores depositen, en el Registro que a 
estos efectos existirá en el Ministerio del 
Interior, acta notarial suscrita por los mis- 
mos, con expresa constancia de sus datos 

personales de identificación y en la que 
se inserten o incorporen los Estatutos por 
los que habrá de regirse el partido. 
2. Dentro de los veinte días siguientes 

al depósito aludido en el apartado prece- 
dente, el Ministerio del Interior procederá 
a inscribir el partido en el Registro, sin 
perjuicio de lo que se dispone en el artícu- 
lo siguiente. Si la inscripción se produjese 
antes de dicho término, el partido adqui- 
rirá personalidad jurídica a partir de la 
fecha de la misma. 

Artículo 3." 

1. Si del examen de la documentación 
presentada se dedujesen indicios raciona- 
les de ilicitud penal del partido, el Minis- 
terio del Interior lo pondrá en conocimien- 
to del Ministerio Fiscal en el plazo de quin- 
ce días, remitiéndole los documentos opor- 
tunos. 

2. El Ministerio Fiscal, en el plazo de 
veinte días, a la vista de la documentación 
remitida, acordará su devolución al Regis- 
tro si estimare que no existen indicios de 
ilicitud penal. En caso contrario, instará 
de la autoridad judicial competente la de- 
claración de ilegalidad del partido. 
3. El ejercicio de la acción por el Mi- 

nisterio Fiscal suspenderá el transcurso 
del plazo previsto en el apartado 1 del 
articulo anterior, así como la obligación 
del Ministerio del Interior de proceder a 
la jnscripción del partido, en tanto no re- 
caiga resolución judicial. 

Articulo 4." 

1. La  organización y funcionamiento de 
los partidos políticos deberá ajustarse a 
principios democráticos. 

2. El órgano supremo estará constitui- 
do por la Asamblea general del conjunto 
de sus miembros, que podrán actuar direc- 
tamente o por medio de compromisarios. 
Todos los miembros del partido tendrán 

derecho a ser electores .y elegibles para los 
cargos del mismo y acceso a la informa- 
ción sobre sus actividades y situación eco- 
nómica. Los órganos directores se provee- 
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rán en todo caso mediante sufragio libre 
y secreto. Los Estatutos de los partidos re- 
gularán los anteriores extremos. 

Artículo 5." 

1. L a  suspension y disolución de los 
partidos políticos sólo podrá acordarse por 
decisión de la autoridad judicial compe- 
tente. 

2. La  disolución de los partidos sólo po- 
drá declararse en los siguientes casos.: 

a) Cuando incurran en supuestos tipi- 
ficados como de asociación ilícita en el Có- 
digo Penal. 

Cuando su organización o activida- 
des sean contrarias a los principios demo- 
cráticos. 

3. En 1% procesos a que se refiere el 
apartado anterior el órgano judicial com- 
petente, de oficio o a jnstaiicia de parte, 
podrá acordar la suspensión provisional 
del partido hasta que se dicte sentencia. 

b) 

Artículo 6." 

La Administración del Estado financia- 
rá las actividades de los partidos con arre- 
glo a las siguientes normas: 

a) Cada partido percibira anualmente 
una cantidad fija por cada escaño obteni- 
do  en cada una de las dos Cámaras y, asi- 
mismo, gna cantidad fija por cada uno de 
los votos obtenidos por cada candidatura 
a cada una de las dos Ckmaras. 

En los Presupuestos Generales del 
Estado se consignará la cantidad global 
destinada a estos fines, así como los crite- 
rios para distribuirla con sujeción a lo dis- 
puesto en el apartado anterior. 

c) Reglamentariameiite se determina- 
rá el régimen de distribución de las canti- 
dades mencionadas en el apartado a) 
cuando los partidos hubieran concurrido a 
las elecciones formando parte de federa- 
ciones o coaliciones. 

b) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los parlidos y asociaciones políticas que 
hayan sido inscritos con anteriOridad a la 

?ntrada en vigor de la presente ley con- 
servarán su personalidad jurídica y la ple- 
iitud de su capacidad y derechos adquiri- 
los, sin necesidad de ninguna. adaptación 
le sus Estatutos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La  presente ley entrará en vi- 
gor el día siguiente al de su publicación 
3n el "Boletín Oficial del Estado". 

Segunda. Quedan derogados los si- 
guientes preceptos de la Ley 21/1976, de 
14 de junio: apartados 1 y 3 del artículo 1."; 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 2."; aparta- 
dos 1, 2, letra b) ,  segunda frase, y aparta- 
do  3 del artículo 3.": apartados 2, párrafo 
segundo, 3, 4, 5 y 6 del artículo 4."; aparta- 
dos 2, 3, 4 y 5 del artículo 6."; apartados 1 
y 2 del artículo 7.", y el artículo 8." 

Igualmente queda derogado el Real De- 
creto-ley 12/1977, de 8 de febrero. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-EI Presidente de la Comisión, Gre- 
gario Peces-Barba del Brío.-El Secretario 
de la Comisión, Francisco Vicente Domín- 
guez. 

PRESIDENCIA bEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES de los 
votos particulares formulados al dictamen 
de la Comisión de Justicia e Interior, rela- 
tivo al proyecto de Ley de Partidos Políti- 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-E1 Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

cos. 

VOTOS PARTICULARES AL DICTAME4N 

RIOR RELATIVOS AL PROYECTO DE 
LEY DE PARTIDOS POLITICOS 

DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTE- 

1." Voto particular formulado por el 
Grupo Parlamentario de Progresistas y So- 
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cialistas Independientes, a la redacción 
del apartado a) del artículo 6.“: 

“a) Cada partido percibirá mensual- 
mente una cantidad fija por cada uno de 
los votos obtenidos por sus candidaturas 
en las últimas elecciones legislativas para 
cada una de las dcs Cámaras de las Cortes 
Generales”. 

2.” Voto particular formulado por el 
Grupo Parlamentario de Progresistas y So- 
cialistas Independientes, proponiendo la 
inclusión de una disposición transitoria 
nueva: 

“El Reglamento de ejecución de la pre- 
sente ley fijar& a los efectos de lo previs- 
to en el artículo 6.”, las cantidades que co- 
rrespondan a los partidos actualmente re- 
conocidos, cuyos miembros hubieran par- 
ticipado en aquellas elecciones en virtud 
de presentación por una Ag-upación de 
electores, durante el período en que el mó- 
dulo para la financiación haya de rel‘erir- 
se a las elecciones legislativas celebradas 
el 15 de junio de 1977.” 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de los 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Presupuestos en la proposición y proyec- 
tos de ley que a continuación se relacio- 
nan y cuyas fotocopias se acompañaii: 

- Proposición de Ley sobre Acciones de 
Desarrollo Comunitario. 

- Proyecto de ley sobre ampliación de 
la plantilla del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro. 

- Proyecto de ley de ampliación de la 
plantilla del Cuerpo Nacional de As- 
trónomos. 

- Proyecto de ley sobre concesión al 
Presupuesto en vigor de la Sección 24, 
“Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones”, de un crédito extraordi- 
nario de 44.848.000 pesetas, con des- 
tino a satisfacer obligaciones corres- 
pondientes a “Contratos de conduc- 

ciones y servicios extraordinarios de 
transporte por correspondencia”. 

- Proyecto de ley de concesión de un 
crédito extraordinario de 854.792.000 
pesetas, para cubrir la insuficiencia 
de los productos de las líneas a car- 
go de ferrocarriles de vía estrecha 
(FEVE) durante el ejercicio de 1977 
y convalidación de determinados 
gastos de explotación de dichos orga- 
nismos para el  mencionado año, así 
como asignación del mencionado cré- 
dito extraordinario, a cubrir el défi- 
cit presupuestario. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978 -El Presidente del Senado, Antonio 
Fonrán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, visto el 
informe de la Ponencia designada para el 
estudio de la proposición de Ley sobre Ac- 
ciones de Desarrollo Comunitario ha emi- 
tido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1.” Se concede un suplemento 
de crédito de 3.500 millones de pesetas 
aplicado al Presupuesto del Estado en ‘vi- 
gor, Sección 16, “Ministerio del Interior”; 
servicio 03, “Dirección General de Admi- 
nistración Local”; capítulo 7, “Transfe- 
rencias de Capital”; artículo 73, “Corpora- 
ciones Locales”; concepto 731-1, ”Programa 
de Acciones de Desarrollo Comunitario”. 
a distribuir por el Consejo de Ministros a 
propuesta de la Subcomisión de Planes 
Provinciales. 

Artículo 2.” El importe a que asciende 
el mencionado Suplemento de crédit,o ss 
cubrirá con anticipos a facilitar al Tesoro 
por el Banco de España. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.431 Presidente de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego.-El Secretario de la Comi- 
sión, Baldomero Fernández Calviño. 
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COMISION DE PRESUPUESTOS 

La  Comisión de Presupuestos, visto el 
informe de la Ponencia designada para el 
estudio del proyecto de ley sobre amplia- 
ción de la plantilla del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, ha emi- 
tido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." La plantilla del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Aho- 
rro se incrementa en diez plazas, quedan- 
do fijada la  misma en sesenta plazas. 

Artículo 2." Por el Ministerio de Ha- 
cienda se habilitarán los créditos necesa- 
rios para el cumplimiento de lo estableci 
do en la presente ley. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-El Presidente de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego.-El Secretario de la Comi- 
sión, Baldomero Fernández Calviño. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

L a  Comisión de Presupuestos, visto el 
informe de la Ponencia designada para el 
estudio del proyecto de ley de ampliación 
de la plantilla del Cuerpo Nacional de As- 
trónomos, ha emitido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." S e  incrementa en seis pla- 
zas la plantilla actual del Cuerpo Nacional 
ds! Astrónomos, la cual quedará fijada con- 
frnne se indica a continuación: Año 1978, 
ocho plazas; año 1980, 10 plazas; año 1982, 
12 plazas. 

Art. 2." Las nuevas plazas creadas y las 
vacantes que se produzcan en el futuro en 
el Cuerpo Nacional de Astrónomos se pro- 
veerán mediante concurso-oposición entre 
licenciados en Ciencias e Ingenieros supe- 
riores. El programa de la oposición versará 
sobre las especialidades concretas astronó- 
micas que exija cada puesto de trabajo. 

Art. 3.p En los Presupuestos Generales 
del Estado de cada uno de los ejercicios en 
que se efectúe el incremento de plazas se 
incluirán las dotaciones precisas para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre cld 
1978.-El Presidente de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego.-El Secretario de la Comi- 
sión, Baldomero Fernández Calviño. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, visto el 
informe de la Ponencia designada para el 
estudio del proyecto de ley sobre conce- 
sión al Presupuesto en vigor de la Ssc- 
ción 24, "Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones", de un crédito extraordina- 
rio de 44.848.000 pesetas, con destino a sa- 
tisfacer obligaciones correspondientes a 
"Contratos de conducciones y servicios ex- 
traordinarios de transporte por correspon- 
dencia", ha emitido el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." Se concede un crédito ex- 
traordinario por un importe de 44.848.000 
pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sec- 
cion 24, "Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones"; servicio 05, "Correos"; capí- 
tulo 2, "Compra de bienes corrientes y de 
servicios"; artículo 23, "Transportes y Co- 
municaciones"; concepto 233-8, "Contratos 
de conducciones y servicios extraoraina- 
rios de transporte de correspondencia, ejer- 
cicio 1977". 

Art. 2." Los recursos que financiarán e1 
crédito extraordinario procederán de anti- 
cipos a facilitar por el Banco de España al 
Tesoro público. 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1978.-El Presidente de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego,-El Secretario de la Comi- 
sión, Baldomero Fernández Calviño. 
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COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, visto el 
informe de la Ponencia designada para el 
estudio del proyecto de ley de concesión 
de un crédito extraordinario de 854.792.000 
pesetas, para cubrir la insuficiencia de los 
productos de las líneas a cargo de ferro- 
carriles de vía estrecha (FEVE) durante 
el ejercicio de 1977 y convalidación de de- 
terminados gastos de explotación de di- 
chos organismos para el mencionado año, 
así como asignación del mencionado cré- 
dito extraordinario a cubrir el déficit pre- 
supuestario, ha emitido el siguiente 

DICTAMEN 

Primero.-Se somete el expediente al 
acuerdo del Consejo de Ministros y a las 
Cortes en unión de un proyecto de ley por 
el que: 
1." Se convalidan como obligaciones le- 

gales del Estado las derivadas de la explo- 
tación de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) durante el ejercicio económico de 
1877, no cubiertas con sus recursos pro- 
pios, y los otorgados por la Ley 43,/1977, de 
23 de marzo. 
2." Se concede, para el abono de las in- 

dicadas obligaciones, un crédito extraordi- 
nario aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección 24, "Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones"; servicio 11, "Ferrocarri- 
les de Vía Estrecha"; capítulo 4, "Transfe- 
rencias corrientes"; artículo 45, "A Empre- 
sas"; concepto 452, "Subvención a Ferroca- 
rriles de Vía Estrecha (FEVE), para cubrir 
la insuficiencia de productos de las Iíneas 
a su cargo durante 1977", por un importe 
total de 854.792.000 pesetas. 
3." Los recursos que habrán de finan- 

ciar el crédito extraordinario procederán 
de anticipos a facilitar por el Banco de Es- 
para al Tesoro público. 

Segundo.-Se somete el expediente al 
Consejo de Ministros para la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

Los 854.792.000 pesetas que se concedan 
como crédito extraordinario mediante ley, 
se asignar&n a cubrir el déficit del presu- 
puesto de explotación de Ferrocarriles de 

Vía Estrecha (FEVE), el cual quedará 
aprobado por los siguientes importes: 

Ingresos Gastos 

Capítulo 1." ..... 1.117.000.000 3.375.500.000 
Capítulo 2." . . ... 274.000.000 462.000.000 
Capítulo 4." .. ... 2.293.817.000 677.057.000 

3.684.817.000 
Capítulo 8." ..... - 25.052.000 
Déficit a cubrir 
con crédito ex- 
traordinario ... 854.792.000 - 

Total . . . . . . .. 4.539.609.000 4.539.609.000 
Palacio del Senado, 8 de noviembre de 

1978.-El Presidente de la Comisión, Julio 
Nieves Borrego.-El Secretario de la Comi- 
sión, Baldomero Fernández Calvao. ' 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES del Voto 
Particular formulado por el Grupo Parla- 
mentario Socidista del Senado, al Dicta- 
men emitido por la Comisión de Presu- 
puestos en la Proposición de Ley sobre Ac- 
ciones de Desarrollo Comunitario. 

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario primero del 
Senado,Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

VOTO PARTICULAR AL DICTAMEN 

PUESTOS EN LA PROPOSICION DE LEY 

MUNITARIO, FORMULADO POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

DEL SENADO 

EMITIDO POR LA COMISION DE PRESU- 

SOBRE ACCIQNES DE DESARROLLO CO- 

Añadir un artículo tercero a dicha Pro- 
posición de Ley que diga así: 

"Artículo 3." Para dar cumplimiento a 



- 3955 - 
CORTES 1 1  DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚbi. 181 

la adjudicación del suplemento de crédito 
que por esta Ley se concede entre los 
Ayuntamientos y Entidades Locales meno- 
res, las facultades concedidas en el artícu- 
lo sexto del Decreto 3.524/1974 de 20 de 
diciembre a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, se otorgan a los Con- 
sejoc u Organos de Gobierno de los Entes 

Preautonómicos, en aquellas Regiones en 
que los hubiere, quienes tramitarán el ex- 
pediente oídas siempre las Centrales Sin- 
dicales de las provincias a que afecten. 

Donde no existen Entes Preautonómicos 
actuarán las Diputaciones Provinciales, 
'quienes habrán de oír, igualmente, a las 
Centrales Sindicales. 



Reclo del Jempiu  .................. 
SuiCilpclOa Madrid y R o V l a d u .  #O@ S 

Suicripdonea y venta  de^ elemiusr: 

12 pt.r. - 
SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A. 

pus, de Oadrimo Redon&, BB 
TelMoaO 247-19-00. Madrid (a) 
Depbilto l ega  M. 12.560 - 1861 RNADENEYRA, S. A.-MADRID 


